
PUGAMIN0,5eptiembre 3 de 1985.- 

Al Señor 

Intendente Mu 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO.- 

Do sie: m4. atente consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.Ia 32DENAN7A - -

que esto 41. uorpo aprobó por unanimidad en la Octetos Sesión Ordina-

ria realizada el día 30 de Agosto etc...no g al considerar el Expe-

diente:S 7 84 SINDICATO DE PADAJADONES MUNICIPALES DE PERGAMINO ,zof 

Anteproyecto del "Estatuto de Estabilidad y Escalafón".- 

Sancionándole lo siguiente: 

O RDENANZA: 

k ■TICULO 1 ° -  Modiffcanse el testo de los Artículos 12°,99 °  y 120° - 
-- 

 

- de lo Ordenanza 2egistrade bajo el N° 683/85 sancione---
de por el n.Concejo Deliberente,en lo Quinte Sesión Ordineria,reali 
zuda ol día 5 do julio del corriente año loe cuatas quedarán redacte 
dos de la siguiente manera: 

' AxTICULJ 12"-  La designación del ingroaanto (jornalizado y/o men 
- 	- 	• 	sualizedp) tendrá carácter provisional con el tér- 

-. 
mino de seis (15) meses y quedará sujete e su confirmación previa 
calificación .-Durante dicho lapso el agente gozará de todos loa 

" beneficios que se acuerdan por este instrumento logel,excepto -
" el do lo estabilidad.- Las cía-ificeciones o efectuaran o par-
a tir de los trou (3) meses do ingroso,por medio del sistema espe• 
" cificado on el Celftulo respectivo y serán notificadas ol intorc 
sado,quión para su confirmación deberá obtener el mínimo conciso-

" to :"bueno".- 
Si dentro de los treinta (30) días posteriores al-

4  vonciavento del período do pruebe no recibiere notificación des 
" favorable o por cual-uior otro motivo se hubiera omitido la culi 
" fleeción,le confirmación del ingresado será automático incorno- 

rándolo a la revista presupuestaria como mensualizado.- En/c
e
aso-

" de su permanencia como jornal izado se deberá tener presento lo-
" dispuesto en el Artículo 4 °  .- Los nlormcs «cerca del concepto-
" •ue merezca el personal ingresaste serán remitidos a lo Com sión 

Laboral Municipal integradas por tres miembros representativo -
" del Departamento Ejecutivo y otro igual Amero do ingresentes 
Lorrespondientes al 3;ndicato de Trabajadores Henicipales,dentro 
del lapso comprendido entro ol tercero y esto mes de pruebo,sin 
perjuicio de .ecerlo anteri.cuando so compruebe manifiesto incepl 

" cided on el de•suspaño del cargo y para lo confirmación del asen- 

-11/ 



" ' te so Lace necesario el informo favorable del JeCe de Sección -" ya 4,14e este último ouién tiene un verdadero conocim.onto do las 
aptitudes del mismo".- 

" ARTICULO 99° -  Lee sanciones discipllnaria,por las tronsgresio-
- 	

nes en ,lue iicurrieran los agentes gelaicipale::,- 
son los siguientes: 

I) Llamado do eteoción.- 
2) Apercibimiento.- 

a 
3) Suspensión hasta treinta (30) días corridos.- 
C) jesentía.- 
5) Exoneración.- 

,' En ce-as de que el agente sumariado have cometido-una falta grave ,:ue cause perjuicio económ , zo 4 la Municipali-- ' dad y constituye delito puede ser exonerada ,ara la función pa- ' blica".- 

: ARTICULO 120°-  La Ju :tu de Di•elpOine debe estar integrada por-- - 	- - 	u:. (i) Presidente y cuatro (4) miembros titula-- 
" res ecase mfn.maa ..abors 	 . . 
' a) Un (1) glitular representante/del Departamento Ejecutivanue-

será el Presidente de le Juntasl nue tendrá ver y voto".- 
b) Dos (2) titulare:, designados per el Depertcmento Ejecutivo-- 

entro funcionarios con jerargyfe ao inferior e Jefe de Divi-
spón  y con 00a antigüedad en Id NUaiCipalíded no inferior - 
a diez (10) ailcm.- 

" e) Dos (2) titulares representantes del Sindicato de Trabajado- 
' ron Municipalesilr 
a 

En todos los casos debeeá hacerse constar el nombro de los -• a 
respectivos suplentes .- tos miembros de la Junta durarán dos--

" (2) alias en sus funcione4 y se renovarán por ■ itadeapudleado-a 
ser reelegidos"... 

' 
' Para los Funcionarios mencionados en el inciso c),la aceptación 
 del cargo de miembros de u/ Junta :Disciplinaria forma parte de " Ion obligaciones del agente de id administración municipal.- 

Los representantes do la Justa de D'sciplsna del Sindicato-- 
de Trabajadores Muweiixiles podrán ner removido° por la Com.— 

' Sión Directiva on cual.mier oportunidad".. 

ARTICULO 2°-  3atiffease el texto del Artículo 11° 	 •todo original - - 	 contagio razón luo el Artículo .113 ° . , ocien 9) de le Ley Orgánica de las Munici2alededeseconfiere al 
Pre•.idente del 11.-'-oncejo 

Deliberante Facultades para nombrar e aplicar medidas discinl• norias-
y dejar cesantes a los empleado° del Concejacol arreglo a la- le--
yes y ordenanzas sobro estabilidad del nersonal s coo  e.eepción del-Secretario al que sólo podrá su-pender dando cuenta el Cuerpo en la primera Sesión en caso caso el Concejo deberá PrOaUnaiarae do i. MO' 
dieta sobro la procedencia o improcedencia de laamedida.- 

A2TICULO 2° -  Ratifícese el texto del Artículo 13° aprobado oportuns 
.• -- mente en virtud nue la incorporación al plantel del por 

so.,uI 
municipal de la conyuge suporstite del °gente fallecidaes 

pa -sa 
resguardar su situación,en caso de carecer del beneficio previa: 



ARTICULO 14°-  Comui-uese al Departamente Ejecutivo a 
ór1CF,¡~ 

 la 

sus efectos.- 

oportunidad pára selm 

Ato. MAURICIO C. C MJSOUIN 
PriCsIO‘t. 

KOMORAILLE ~CLIC ~MANIS 

darlo con le considoroci6n más d 

OUENANZA N° 735/85.- 

E 
OZA 

CRETA 
110110auf Cuco° Ocuemuirra 

.../// 

°al e lo quo ea incompatible beneficiar al varón AJefo de la famil.o-
do la familia por entender quo no tierno sustento logal,que fundamon 
te ol beneficio.- 

ARTICULO 4°-  Ratificase el texto del Articulo 17° aprobado oportuna 
- - 	monto y el inciso 14) &vi/ dad:se aplicará siempre - 

quo la función lo requiera.- 

ARTICULO 

cuitados 

AkTICUL3 

5°-  Ratificase el texto del Articulo 20° aprobado oportuna 
-- 	monto ya quo 8.3 considera que el mismo no cerceno la 
legales nue asiste al Departamento Ejecutivo.- 

6°-  Ratificase el texto del Articulo 42° aprobado oportu a 
- mento,ya nue al uuso botó contemplado on !a Ley de :on 

Trabajo N° 20.744.- trato do 

ARTICULO 7°-  Ratificase el texto del Artículo 46°,donde el inciso -
-- 	- K) Guarde relación con el beneficio cwc otorgo el Ar- 

ticulo 86 13 .- 

ARTICUI 8°-  Ratificase el texto del Artículo 52° aprobado oportuna 
- - 	- 	mente por considerarse coherente con lo quo determina- 
1s Ley 20.744,10 que pueda aplicarse fuera de su conteNto represen-
ta un privilegio con resoocto a los restantes trabajadoras del pO-- 

fs. -  

4RTICULO 9°  .4atifícasse ci texto del Artículo 81° aprobado oportu 
mente ye ue el mismo no no refiere a licencias por fa 

do familiares de agentes de id Admin.st:aciáa Nuaici-- 

ARTICULO 10°-  Ratificase el texto del Artículo 107°-aplicando los-- 
- - - 	alcancwi del Artículo 33° lucio° 9) de la Ley Orgáni- 
ca do las Municipalidades. 

ARTICULO 11 °-  2atificaac el tchto del Articulo 113° 4p. , abado oporta 

ARTICULO 12°-  notifícase el texto del Artículo 119° aprobado oportu 
- - - 	namonte.- 

ARTICULO ir-  Incorporase como Articulo 200° la yiguiente cláusulas. 

o ARTICULO 200°-  A partir do la aprobación y promulgación del pro 
o - - • - santo Estatuto dé Estabilidad del Personal Muni-

d' ohsalsquedan derogadas les Ordenanza° generalas 207 y 321,modifi 
o anoria opta óltime,y toda otra disposición wc se oponga o los 
" disposiciones do este Estatuto.- 

lleclmiento 
pal.- 
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